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portarán en condiciones higiénicas hasta su tratamiento en el 
establecimiento industrial. El transporte se efectuará en re
cipientes de uso exclusivo a tal fin, construidos con material 
de fácil limpieza y desinfección, esterilizables y estancos. Po
drán transportarse, asimismo, a granel en vehículos cerrados, 
destinados a este fin.

Art. 15. Elementos de transporte.—Los vehículos estarán 
construidos con materiales impermeables, con superficies Inte
riores lisas, de fácil limpieza y desinfección; una vez cerrados, 
imposibilitarán la entrada de insectos u otros animales, así 
como la salida ocasional de líquidos al exterior.

Art. 16. Uso de los elementos de transporte.—La utilización 
de los vehículos destinados a transportar materias primas para 
las industrias a que se refiere el presente Reglamento se en
tenderá con carácter exclusivo para tales productos. No se per
mite el transporte conjunto de materias primas con productos 
elaborados

Art. 17. Limpieza y desinfección de vehículos de transporte.— 
Todo vehículo, remolque o contenedor empleado en el trans
porte de subproductos cárnicos será sometido una vez descar
gada la expedición a un minucioso proceso de limpieza, desin
fección y desodorización; las referidas operaciones se efectuarán 
en el lugar de lavado y desinfección de vehículos, realizándose 
la citada limpieza tantas veces como se transporte materia 
prima.

TITULO VII

Productos elaborados, vigilancia y control

Art. 18. Productos elaborados.—Las industrias a que se re
fiere la presente Reglamentación podrán elaborar grasas y se
bos destinados a uso industrial, así como harinas y otros pro
ductos con destino a alimentación animal.

Art. 19. Requisitos de los%productos con destino a la alimen
tación animal.— Los productos elaborados en forma de harinas 
para el uso en alimentación animal serán expedidos a granel 
o en sacos de material apropiado. En los sacos o envases de 
estos productos deberá figurar en caracteres legibles o inde
lebles una leyenda en la que se indique, como mínimo, los 
siguientes datos:

— Nombre y dirección de la Empresa.
— Número de registro de la Empresa en el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación.
— Denominación del producto.
— Contenido proteico que posee, expresado en porcentaje.
— Aditivos o conservadores incorporados.
— Masa del producto envasado.
Todos los productos finales destinados a alimentación ani

mal deberán cumplir las especificaciones técnicas que se re
cogen en el grupo 1.2.2 del anejo I de la Orden de 23 de .junio 
de 1979 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
Orden de 31 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Estado», de 
18 de febrero), e igualmente aquellas que se establezcan por 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Art. 20. Competencias en la vigilancia de los productos con 
destino a la alimentación animal.— La producción de harinas y 
grasas con destino a la alimentación animal será controlada 
en cuanto a pureza higiénica y tipificación por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

El control de los productos elaborados se llevará a cabo si
guiendo los métodos de muestreo y analíticos aprobados por 
las disposiciones vigentes.

Los Servicios de inspección podrán tomar muestras de cual
quier clase de producto elaborado, con fines de comprobación 
analítica o sanitaria.

Art. 21. Control de los productos con destino a la alimenta
ción animal.—La Subdirección General de Sanidad Animal, a 
través de los Servicios Veterinarios dependientes de la misma, 
podrá intervenir ante situaciones que Impliquen peligro de 
orden sanitario, sospechas de alteración o adulteración de los 
productos destinados a la alimentación de los animales, y pro
ceder, en su caso, a la destrucción de tales productos o a la 
desnaturalización de los mismos para destinarlos a otros usos.

TITULO VIII 

Comercio exterior.

Art. 22. Exportación.—Las grasas y sebos fundidos para uso 
industrial y/o alimentación animal, así como las harinas de 
carne que sean destinadas a la exportación, se ajustarán, en 
su caso, a las normas exigidas por el país de destino. En el 
supuesto de las harinas de carne, cuando estas disposiciones no 
aseguren el cumplimiento de las especificaciones técnicas a que 
se refiere el artículo 19 de esta Reglamentación, no podrán 
comercializarse en España sin la autorización previa de los 
Ministerios de Agricultura. Pesca y Alimentación, y Sanidad 
y Consumo, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Art. 23. Importación.—Las grasas y sebos para uso industrial 
y/o alimentarlo animal, así como las harinas de carne produ
cidas en el extranjero para su utilización en nuestro país, 
deberán adaptarse para su distribución comercial en el mismo 
a todas las disposiciones establecidas en la presente Reglamen
tación y disposiciones específicas que las complementen, salvo 
lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales o 
excepciones que expresamente se autoricen, previo Informe fa

vorable de la Comisión Interministerial para la Ordenación 
Alimentaria, y siempre que no afecte a las condiciones sa
nitarias.

TITULO IX

Responsabilidades, inspecciones y competencias

Art. 24. Responsabilidades.

24.1 La responsabilidad inherente a la identidad, calidad y 
composición de las grasas y sebos elaborados en las industrias 
incluidas en la presente Reglamentación corresponde al fabri
cante. A tales efectos, la distribución de grasas y sebos fun
didos para uso industrial o alimentación animal en cisternas a 
granel deberá acompañarse del oportuno documento expedido 
por la Empresa, en el que se hagan constar e, peso, caracterís
ticas, calidad y destino del producto transportado, asi como 
número de Registro de la Empresa.

24.2 Corresponde al comprador del producto distribuido en 
cisternas o envases abiertos la responsabilidad derivada del uso 
del producto para fines no autorizados o su desvío para con
sumo humano directo.

24.3 En lo que se refiere a harinas de carne u otras conte
nidas en envases cerrados, corresponde al fabricante la res
ponsabilidad inherente a la identidad, calidad y composición 
del producto. Corresponde al tenedor del producto, contenido 
en los envases cerrados, la responsabilidad derivada de las al
teraciones sufridas como consecuencia de la defectuosa conser
vación del producto.

Art. 25. Inspecciones.

25.1 El funcionamiento de las instalaciones será vigilado por 
los servicios dependientes del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con el ámbito de sus respectivas competencias.

25.2 Las condiciones higiénico-sanitarias de elaboración, fa
bricación, envasado, transporte y venta de grasas, sebos fun
didos y harinas de carne y otras para su utilización en ali
mentación animal serán vigiladas por los servicios dependien
tes de los Ministerios de Agricultura,. Pesca y Alimentación 
y Sanidad y Consumo en el ámbito de sus respectivas com
petencias.

25.3 Los servicios de Inspección dependientes de los Minis
terios competentes podrán efectuar cuantas visitas de com
probación e inspección consideren necesarias, de acuerdo con 
sus respectivas competencias y la legislación vigente, sin per
juicio de las que correspondan a otros Departamentos, así como 
a las Administraciones Locales y Autonómicas.

Art. 20. Régimen sancionador.—Las infracciones a lo dis
puesto en la presente Reglamentación serán sancionadas en cada 
caso por las autoridades competentes de acuerdo con a le

gislación vigente y con lo previsto en el Real Decreto 1945/1983, 
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones en ma
teria del consumo y en materia agroalimentaria, previa la 
instrucción del correspondiente expediente administrativo. En 
todo caso, el Organismo instructor del expediente que proceda, 
cuando sean detectadas infracciones de Índole sanitaria, de
berá dar cuenta inmediata de las mismas a las autoridades 
sanitarias que corresponda.

Cuando se deriven daños sanitarios para la ganadería como 
consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en esta Re
glamentación y disposiciones complementarias, tales Infraccio
nes se sancionarán conforme a las disposiciones por las que 
se reglamentan las sanciones por fraudes de productos pecua 
ríos y por lo establecido en la Ley y Reglamento de Epizootia 
y otras disposiciones concordantes

10818 REAL DECRETO 945/1984, de 28 de marzo, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia 
de carreteras.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, esta Comisión, tras considerar la 
conveniencia y legalidad de realizar los traspasos, adoptó, en su 
reunión del día 22 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, 
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro dos de la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, a propuesta de los Ministros de 
Obras Públicas y Urbanismo, y Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 28 de marzo de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, de fecha 22 de junio de 1983, por
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el que se traspasan funciones del Estado en materia de carre
teras a la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los medios 
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejer
cicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a lo Co
munidad Autónoma las funciones a que se refiere el Acuerdo 
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto junto 
con los bienes derechos y obligaciones, asi como el personal 
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones ad
íenlas al propio Acuerdo de la Comisión Mixta, en los tér
minos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el Acuerdo 
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la 
entrada en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos 
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo 
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I 
del presente Real Decreto.

Art. 4.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Errejón Villacieros y don Manuel Amigo
Mateos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía para
Extremadura,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 22 
de diciembre de 1983, se adoptó el acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y ser
vicios del Estado en materia de carreteras, en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en el articulo 148.1.5, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de carreteras, cuyo itinerario se desarrolle integramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, y en el articulo 149.1.24 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre obras públi
cas de interés general o cuya realización afecta a más de una 
Comunidad Autónoma, y en el numero 13 del mismo apartado 
y articulo atribuye al Estado la competencia exclusiva con 
relación a las bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica. Por su parte, el Estatuto de Auto
nomía de Extremadura establece en su articulo 7.1.4, que co
rresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva 
en carreteras, cuyo itinerario se desarrolle integramente en 
territorio de la Comunidad.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias se procede a operar ya en este campo traspasos de 
funciones de tal Índole a la misma.

B) Criterios utilizados para la determinación de las carre
teras que deben ser traspasadas a la Comunidad Autónoma y 
de las que deben permanecer a cargo del Estado.

En aplicación de las disposiciones legales citadas en el epí
grafe A), se acuerdan ios criterios, que se exponen a conti
nuación, para la definición concreta de las carreteras de interés 
General del Estado y de Interés de la Comunidad Autónoma.

B.l Carreteras estatales.

Son carreteras estatales las integradas en Itinerarios de In
terés General del Estado, definiéndose como tales las siguientes:

— Los itinerarios de tráfico Internacional, incluidos en los 
correspondientes convenios.

— Los itinerarios de acceso a los principales pasos fron
terizos.

— Los itinerarios de acceso a los puertos de Interés General 
del Estado y a los aeropuertos de Interés General servidos por 
lineas regulares de tráfico.

— Los itinerarios de enlace entre las Comunidades Autó
nomas peninsulares, a través de los principales núcleos de 
población del territorio del Estado, formando una red continua.

B.2 Carreteras de titularidad autonómica:

Son carreteras de titularidad autonómica aquéllas cuyo iti
nerario se desarrolle Íntegramente en el territorio de las res
pectivas Comunidades y no formen parte de los itinerarios de 
Interés General del Estado.

C) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de las carreteras y servicios que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
las siguientes funciones:

a) La administración y gestión de las carreteras que pasan 
a ser titularidad de la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con el presente Acuerdo, y se recoge nominal y detalladamente 
en la relación número 1 adjunta.

b) Las funciones que la Ley 51/1974 de Carreteras atribuye a 
los órganos de 'a Administración del Estado, en relación con 
las carreteras de titularidad autonómica, provincial y municipal.

c) La facultad de proyectar, construir, conservar y explotar 
nuevas carreteras de interés autonómico.

2. Se traspasan a la Comunidad Autónoma los medios per
sonales y materiales que se describen en los epígrafes siguien
tes y en las relaciones adjuntas números 1, 2, 3 y 4.

Di Servicios y funciones que se reserva ¡a Administración 
del Estado

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismos las siguientes funciones:

a) La titularidad, administración y gestión de las carrete
ras, que de acuerdo con los criterios establecidos en el epígra
fe B.l no son objeto de transferencia.

b) La facultad de proyectar, construir, conservar y ex
plotar nuevas carreteras de interés general, en desarrollo de 
las atribuciones conferidas ai Estado por los artículos 131 y 
149.1.24 de la Constitución española.

c) La determinación de la normativa técnica básica de in
terés genera] y en particular la referida a la señalización y 
balizamiento de las carreteras.

E) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de coope
ración.

1. Se desarrollarán coordinadamente entre el Minister:o de 
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Ex
tremadura las funciones que se derivan de la aplicación del 
artículo 131.2 de la Constitución española.

2. Se crea una Comisión de Coordinación, de carácter tran
sitorio, compuesta por dos representantes del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y dos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura con las funciones que expresamente se le 
atribuyen en el presente acuerdo, así como las necesarias para 
coordinar las actuaciones del Estado y la Comunidad en la ma
teria y formalizar la entrega de los elementos materiales a 
traspasar, estén o no citados nominalmente en las relaciones 
adjuntas, haciendo las propuestas que sean convenientes para 
que el traspaso se lleve a efecto sin menoscabo del servicio 
público.

3. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Co
munidad Autónoma de Extremadura se prestarán mutuamente 
la máxima colaboración en aquellas materias técnicas que pre
cisen, especialmente en lo referido a tecnología de carreteras 
e información estadística, previéndose la posible utilización con
junta de los medios disponibles.

4. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y la Co
munidad Autónoma de Extremadura podrán establecer los con
venios y acuerdos precisos para la mejor gestión del conjunto 
de las redes de su titularidad.

F) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad ‘Autónoma de Extremadura 
los bienes inmuebles afectos a las carreteras transferidas, que 
se identificarán en las actas que se levanten al efecto.

En particular, se traspasan los siguientes bienes:

a) Viviendas de personal y parques de maquinaria, expre
sados en la relación 2 1.

b) Locales de oficinas, descritos en la relación 2 2, asi como 
la deuda en metros cuadrados que en la citada relación se 
indica, hasta que no se convalide la transferencia de locales 
de oficina señalada.

c) Otros bienes inmuebles descritos en la relación 2 3. Igual
mente se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
todas las parcelas anexas a las carreteras traspasadas y resul
tantes de modificaciones de trazado o expropiadas para me
joras. ensanches, etc., asi como todas las parcelas, viveros, al
macenes, casas de peones camineros, etc., que estén anexas 
a las carreteras traspasadas o al servicio de ellas y que no 
estén expresamente recogidas en la relación 2.3.

2. Asimismo, se traspasan a la Comunidad Autónoma, los 
espedientes de contratación en marcha y los contratos en eje
cución afectados por el traspaso, que se detallan en la rela
ción 2.4 con sus anualidades correspondientes.

No obstante, para las obras en fase de contratación o en 
marcha en el momento del traspaso, se podrán concertar acuer
dos bilaterales específicos de colaboración para la gestión y 
liquidación de las mismas.

A partir de la efectividad de este traspaso, la Comunidad 
Autónoma se subroga en los derechos y obligaciones que con



posterioridad a la misma se deriven de los anteriores expedien
tes de contratación y obras de ejecución. Las indemnizaciones 
correspondientes a los expedientes expropiatorios ligados a los 
medios traspasados e iniciados con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del traspaso, serán de cargo de la Adminis
tración del Estado en la parte que exceda de los recursos des
tinados a la cobertura del coste efectivo.

Sin perjuicio de lo previsto en materia de expropiaciones 
será de cargo de la Administración del Estado el coste deriva
do del cumplimiento y ejecución por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura de las sentencias judiciales que se pronuncien 
en los procesos iniciados con anterioridad a la fecha de efec
tividad del traspaso, o en los que, iniciados después de dicha 
fecha, tengan por objeto el reconocimiento de derechos o si
tuaciones jurídicas, que sean declaradas judicialmente per
feccionadas con anterioridad a la misma, siempre que se no
tifique a la Administración del Estado en tiempo y forma, a 
efectos de que en tiempo hábil, pueda personarse debidamente.

3. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
los. vehículos y maquinaria señalados en la relación 2.5, cuya 
identificación será realizada por la citada Comisión de Coor
dinación y materializada en las correspondientes actas de en
trega.

4. Asimismo, se traspasa a la Comunidad Autónoma de Ex
tremadura el mobiliario, material de oficina y equipos de deli- 
neación, reprografía, fotogrametría, topografía, auscultación, 
laboratorio, taller, radioteléfonos, equipos informáticos y otros, 
adscritos a los Servicios de Carreteras, correspondientes al cum
plimiento de las. funciones traspasadas. A tal efecto, la Comi
sión de Coordinación citada anteriormente realizará un inven
tario detallado de dichos elementos, con su valor actualizado 
a fin de formalizar el acta de entrega.

G) Personal adscrito a los Servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 3, pasará a depender de la Comunidad corres
pondiente, en los términos legalmente previstos por el Estatu
to de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, 
y en las mismas circunstancias que se especifican en la rela
ción adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su nue
va situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe 
el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá 
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Ex
tremadura una copia certificada de todos los certificados de 
haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1983.

H) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan son los que se detallan en las relaciones 
adjuntas número 3, con indicación del Cuerpo o Escala al que 
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación pre
supuestaria correspondiente.

IJ Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1.1 El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1981, corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 
1.021,561 millones de pesetas, según detalle que figura en la 
relación número 4.1.

1.2 Los recursos financieros que se han destinado a sufra
gar los gastos originados por el desempeño de los servicios que 
se traspasan durante el ejercicio de 1983, comprenderán las si
guientes dotaciones:

Millones 
de pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del cos
te efectivo (su detalle aparece en la relación 4.2). 1.180.008 

Recaudación prevista por tasas y otros ingresos ........ 12,904

Las dotaciones y recursos señalados anteriormente se ac
tualizarán de acuerdo con el Presupuesto General del Estado 
para 1984.

1.3 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tribunales del Estado, 
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos gene
rales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Créditos 
en pesetas 

1981

Millones 
de pesetas

a) Costes brutos:

Gastos de personal ............................................................... 421,460
Gastos de funcionamiento ................................................. 44,249
Inversiones para conservación, mejora y sustitución. 506,569

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ......... 10,717

Financiación neta ............................................ 1.021,561

1.4 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio, a que se refiere el apartado 1.3 respecto 
a la financiación de los servicios traspasados, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación, que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

J) Documentación y expedientes de los Servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los Ser
vicios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde 
la aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y
la resolución de aquéllos que se hallen en tramitación, se
realizará de conformidad con lo previsto en el artículo octavo 
del Real Decreto 1956/1983, de 29 de junio.

K) Pecha de efectividad de los traspasos.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este
Acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 22 de diciembre de 1983.—Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Antonio Errejón Villacieros y Manuel Amigo 
Mateos.
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10819 REAL DECRETO 946/1984, de 11 de abril, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad de Madrid en ma
teria de carreteras.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, esta Comisión tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos 
adoptó en su reunión del día 29 de diciembre de 1983 el oportu
no acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por 
el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 3 de la disposición transitoria segunda, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los 
Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y Administración 
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 11 de abril de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, de fecha 20 de diciem
bre de 1983, por el que se traspasan funciones del Estado en 
materia de carreteras a la Comunidad de Madrid y los medios 
personales, materiales y presupuestarios- precisos para el ejer
cicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Co
munidad Autónoma las funciones a que se refiere el acuerdo 
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto junto 
con los bienes, derechos y obligaciones, asi como el personal 
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjun
tas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la entrada 
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesa
rios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen 
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de la 
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del pre
sente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Errejón Villacieros y doña Guillermina Angulo
González, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 
día 29 de diciembre de 1983, se adoptó el acuerdo sobre traspaso 
a la Comunidad de Madrid de las funciones y servicios del 
Estado, en materia de carreteras, en los términos que a con
tinuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara el traspaso.

La Constitución en el articulo 148.1.5 establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de carreteras, cuyo itinerario se desarrolle Íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma y en el artículo 149.1.24, 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre obras públicas 
de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma, y en el número 13 del mismo apartado 
y artículo atribuye al Estado la competencia exclusiva con 
relación a las bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica. Por su parte el Estatuto de Autono
mía de la Comunidad de Madrid establece en su artículo 26.5 
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
plena en carreteras, cuyo itinerario se desarrolle Íntegramente 
en territorio de la Comunidad.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias se procede a operar ya en este campo traspasos de fun
ciones de tal índole a la misma.

B) Criterios utilizados para la determinación de las carre
teras que deben ser traspasadas a la Comunidad Autónoma y 
de las que deben permanecer a cargo del Estado.

En aplicación de las disposiciones legales citadas en el epí
grafe A), se acuerdan los criterios, que se exponen a continua-


